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USTEA DENUNCIA QUE LOS PLANES DE IGUALDAD YA NO SON
PRIORITARIOS PARA LA CONSEJERÍA

El sindicato de enseñanza considera inadmisible que la Consejería de Educación
haya eliminado el carácter de “prioritario” a los Planes de Igualdad y Coeducación.

Tras la aprobación de los Reglamentos Orgánicos de Centros, la Consejería de
Educación   determinó un catálogo de Planes y Programas en los centros educativos que
no incluye los Planes de Igualdad.

“Delegar a un rango menor las políticas de igualdad en los centros educativos,
supone renunciar al valor que la igualdad y la coeducación tienen para el futuro,- indica
Mª  José  Espinosa,  Responsable  de  Acción  Sindical  y  Coeducación  de  USTEA.-
manifiesta  la  verdadera  voluntad  de  los  políticos,  a  pesar  de  las  altisonantes
declaraciones que en estos temas tienen.”

El  sindicato no comprende como planes como el  Sistema de Certificación de
Gestión de Calidad tienen el carácter de prioritario, mientras que los Planes de Igualdad
se han colocado en una segunda división.

“Creer y apoyar la Igualdad, supone apostar decididamente por ella,-Indica Espinosa,-
no basta con la voluntariedad del  profesorado o con la mera formalidad de que se
incluya en los documentos del centro”

USTEA, ha exigido a la Consejería de Educación que considere prioritarias las
políticas de Igualdad en los centros, lo que supone determinar horas específicas para las
personas responsables y el profesorado comprometido, medios económicos y fomento del
reconocimiento educativo y social de estas políticas.

“Estamos viendo como la maquinaria de la administración apoya programas
como el TIC 2.0 o el bilíngüe, sin embargo no se está haciendo nada significativo en este
área,-  comenta  Espinosa,-  USTEA sigue  trabajando  para  ayudar  al  profesorado a
trabajar por la igualdad”

En este sentido el sindicato ha presentado su propuesta de unidades didácticas  “Hazte
ver” , que como todos los años pretenden ser ser una ayuda didáctica a la comunidad
educativa y el II Concurso Fotográfico “Con ojos de mujer”  que quiere abrir una mirada
desde el mundo femenino a la sociedad andaluza.
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